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El plazo para presentar la justificación, al tratarse de una subvención de carácter postpagable, será de quince (15) 
días desde la concesión de la beca. La cuenta justificativa consistirá en la presentación de: 

- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos 

- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, que deberán corresponder con 
el período comprendido entre el 1 de octubre del año previo a la convocatoria y el 30 de septiembre del año 
de la convocatoria, presentándose en forma de memoria económica, debiendo ir acompañada de una relación de 
los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

1.-  Documentación a aportar con carácter general: 

1.1. Certificado del beneficiario o su representante legal en el que conste: 

a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó la beca. 

b) Las adquisiciones realizadas, indicando que el suministro se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
establecidos en las presentes bases. 

c) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, tanto 
nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en caso positivo, entidad 
concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de dichas subvenciones. 

d) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses devengados por 
la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe, procedencia y aplicación a los proyectos 
a los que se hayan imputado aquellos. 

1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación del acreedor 
y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los capítulos de gastos justificables establecidos en las presentes bases 
en el artículo 3.9. 

1.3. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse en cuenta lo 
siguiente: 

A) En aquellos casos en que se financien gastos de personal: 

a. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

e. Impresos 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

f. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. Cuando se trate de contratación específica de servicios: Copia de dichos contratos y recibo de la cantidad abonada 
por el servicio prestado, así como copia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, si procede, y justificante de 
haber abonado el último período exigible de ese impuesto, caso de no estar incluidos en los supuestos de exención del 
artículo 82 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

B) En los casos de adquisición de bienes inmuebles: deberá constar la incorporación de las adquisiciones realizadas 
al inventario de la entidad, así como la escritura pública de compraventa. En este supuesto, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 1.3.C de este artículo, deberá aportarse certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

C) Facturas o recibos originales: referentes a los restantes gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto 
subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente artículo y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse sellada y firmada por el acreedor. En 
el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa supere de manera individual o en concurrencia con el resto de documentos del mismo 
acreedor la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se deberá 
realizar mediante transferencia bancaria, tarjeta de crédito o cheque nominativo, debiendo aportar la documentación que 
acredite el pago de los mismos. 

b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

D) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en el articulo 3.6 c) de las presentes bases 
reguladoras, para los distintos conceptos allí enunciados, deberán aportar justificación de haber solicitado, como mínimo, 
tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, con las salvedades que en dicho apartado se establecen. 

E) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses 
derivados de los mismos. 

F) Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria o instrucciones encaminadas a la 
mejor justificación del gasto. 

2.- Únicamente se podrán justificar los gastos en los siguientes conceptos: 

2.1. Personal expresamente necesario para el entrenamiento, la preparación y puesta a punto para la competición del 
deportista (entrenador, fisioterapeuta, psicólogo…). 

https://bomemelilla.es/

		2025-02-03T13:47:09+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




